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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL APROBANDO EL PLAN DE MANEJO FORESTAL INTERMEDIO 
(PMFI), LA DECLARACICJN Ot MANEJO Y OTORGANDO AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO 

DE PRODUCTOS NO MADERABLES Y MADERABLES. 

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL Nº 3(:,0 -2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS 

VISTOS: 
Pueífo Ma:donado, ·.1. 1 JUN LIJ d 

El Plan de ManeJo Forestal Intermedio (PMFI) para el aprovechamiento de productos forestales diferentes 
a la madera. con registro de Expediente Nº 5976 de fecha 24 de agosto del 2017. presentado por el Sr. SERG!O 
MENDOZA QUISPE t11ular de contrato 1\1° 17 • T AM/C-OPB-J-333-03, e! mismo que fue elaborado y suscrito por el 
Regen!e Forestal 1ng. NILA ZENOBIA GAMARRA RIVERA. con ~1cenc1a de Regente l=orestal LIC-RE-2016-019 y 
registro de Matricula de1 CIP Nº 42734. 

El Informe de Su¡::ervisión N° 079-2018-GOREMAD-GRRNYGA/DRFFS/CH!M-AVA, de fecha 2í de 
didembre del 2018, emitido por el Bach.lng. Aristóteles Yásquez Asear.za, mediante el cual recomienda 1a 
aprobación del referido PMFI y; 

El Informe técnico N° 298-2019-GOREMAD·GRRNYGAJDRffS/CFNM·BAQ, Cie fecha 30 de nbril del 
2019, emitido por el lng. Bladimir Apaza Quispe, mediante el c.Jal recomienda :a aprobación del referido PMFI y, 

CONSIDERANDO: 

Que. el artículo 66º de la Consti!ución Pol1tlca del Peru, define que lo'> recursos naturales, renovables y no 
reílovables, son patrimonio de la Nación y que el Estado es sob&ror.o en su aprovechamiento, añadiendo en su 
arl1cu,o 67° que además promueve el uso sostenible de los mismos 

Que, la Ley Nº 26821 _ey Orgánica par3 el Aprovecharr:e:ito S0stenible de los Recursos Naturales, 
cfsoone que los recursos naturales renovaoies :> í10 renovables m?.n:enidos er su fuente son patrimonio de la 
Nación y el Esiado es soberano en su ap•ovccham,ento y. que los uerechos para e1 aprovechamiento sostenit;le d~ 
los recursos ní'lturales se otoigan a los particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales 
para cadó recurso natural; es decir, el apro·1echarn1ento de los recursos naturales se realiza unicame:.tP a 'raves de 
i;is modalidades y los proced1m1entos estanleddos p..ira cada caso: 

Que, la Ley N° 28611 Ley General ncl Ambiente, en su articulo 85 enfatiza que los recursos naturales 
sen patnmomo de la Naaón. y que só!o po: derecho otorgédo oe a¡;uerdo a la Ley y al debido procedimiento pueden 
aprovecharse ios frutos o productos de los rn1srnos. salvo las excepciones dispuestas en 1a ley; 

Que, el articulo 9º de la Ley M° 27783 l.t:y de Bases de la Jesccntralizacion, establece las di:"lensiones 
rle las autoncmías politicas, admm1strat1vas y económicas de los Gobiernos Regionales y en su 1nc1so 9 2, establece 
que. la autonomía adm1rnstrat1va es la facultad de organizar 1ntemarnente, determinar y reglamentar los serv1c1os 
publir:os de su responsabilidad ; 

Que el inciso o), del a~icu:o 45º ae 1a ley Nº 27667. Ley Crganica de Gobiernos Reg1cnaies y st: 
mod1ficntoria Ley N° 27902, estab'eoc> 'JUe, laf fur.c,ones ~enera:es de los Gobiernos Reg1onalas se ejercerán coi 
su;eción al orcenam1cn.tc Jundicc esta!)lec:do por 1a Cons1:tuc1on. la 12y de Bases de la Descertrafizaaón y .:fer;a~ 
leyes de 1J República, ,ncilcélndo corn0 función nnrmativa y re!:,ulaoorn 1:-i e1:.ibor:.ición y aprobación de norfllas ce 
atcnnce Re91onal y regular los serv,cioc:: de c:;.1 competcnc1a: 

Que, med1arne la Resolución Ministenal N° 0301-2010-AG, se deciara por conclu¡do el proceso de 
eiecliv1zación de la transíerencia de funciones er. materia agraria correspondiel'tes a ,os literales "e" ·1 "a del 
ar11cu10 51 º de la Ley ~:º 27867, de! Gob1err.o Nacional al Gobierno Reg·onal de Madre dP D·os, 

Que, el Gob1er:10 Reg1cna1 de M¡:¡dre úe C10s mediante Ordenanza Regional N" 007-20~2-GRMDD/CR dE 
:ecna l B Cle aDfll Oel 2012. na aprobado los nuevos documentos de ges!lór. 1nstituc:onal como el íeglamento de 
orgarn?aci6n y funciones, carr.b10 13 den;im111ac1ón ;¡ Dirección RP.gicn21 Forestal ·1 de Fauna Silvestre (ORFFS1 e: 
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cua' es un órgano dt: línea de terce nivel o;gaqizac1onal el cuai depende 1erarau1ca y admin1strabvamente de la 
Gerenc;a Regional de Recursos Naturales y G(';stión del Medio Ambiente, e: cuai es responsable de administrar el 
ordenamiento y aprovechamiento racional y scstP,nible oel patrimonio forestal y de faul'la silvestre con participación 
de los actores involucrados y controlar la aplicación de las r ormas y estrategias en concordancia con la política 
nacional y la conservac1on de los ecosistemas oara rneJorar la calldad de v1dn de la población; 

Que la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, t,cne po; ob¡eto establecer el marco legal pa1a 
regJiar, iJromover y supervisar la actividad !ores1al y de fauna silvestre para lograr su fnalidad, la cual es promover 
la conservación. la protección. el incremento y el uso sostenible del patrimonio foresta! y de fauna silvestre dentro 
de1 territorio nacional, integrando su manejo con el mantenimiento y mejora de los servicios de los ecosistemas 
forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre, en armonía con el interés social, económico y ambiental de la 
Nación; asimismo impulsar el desarrollo forestal, mejorar su competitividad, generar y acrecentar los recursos 
forestales y de fauna silvestre y su valor para la sociedad; 

Que, el articulo 1 º de la antedicha Ley. dispone que toda persona tiene el derecho de acceder al uso, 
aprovecnam:erto y disfrute oel patrnnonlo forestal y de fau:ia silvestre de la Na:::ión de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por la autori~ad nacional y regional y a los ins1:urnen!os de planificación y gestión del territorio, además 
ae part:c1par en su gestio1 Toda persona tiene el debe~ de contnbrnr con la cor.servac1on de este palnmonio y de 
sus componentes respetando la legislación aplicable: 

Que, el articulo 39º del Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI, de la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, establece que el Titulo Habilitante, es el acto administrativo otorgado por la autoridad forestal y de 
íat:na silvestre, que permite a las personas naturales o jurídicas el acceso, a través de planes de manejo, para el 
aoro·,echamiento sostenible de íos recursos forestales y de fauna silvestre y los servicios de los ecosistemas 
forestales y ot:os ecosistemas de vegetación si!vestre: 

Que, el artículo 54 del Reglamento para la Gestion Forestal, aprobado mediante D.S. N° 018-2015-
MINAGRI, precisa que el plan de manejo forestal es el instrumento de gestión forestal que constituye la herramienta 
dinámica y flexib:e para la implementación. seguimiento y control de las actividades de manejo forestal, orientado a 
!osrar lu sosten1b1lldad del ecosistema. Dicho plan tiene caracter de declaración jurada; 

Que. el amculo 56° 1nc1so b, del Reglamento para la Gestion Forestal (D.S. N° 018-2015-MINAGRI), 
,,_\.fOP.fs~ respecto oe Plan de Ma:ieio Foresta lnter;nedio (PMFI), considera al PMFI como e1 instrumento de gestión que 
~ . combina la p1an1ficación estratégica y operativa en un solo documen:o de gestión. Es fo·rnulado para toda e área y ,' 1 e¡· "ñ, i · ··.\ P. enodo de v1genc1a del título habilitante. Este instrumento, corresporide al nivel medio de plan1ficac1ón. 

~\ . (' ;) ., . Que. mediante Re~~lución de Dirección Ejecutiva Nº 013-2016-SERFOR-DE. se aprueban los 
, Lineamientos para la formulac1on de Planes de ManeJO Forestal Intermedio para el aprovechamiento de productos 

• .,,.. - foresta!es diferentes a la madera 

Que, el articulo 1• de la Reso uc1ón de Direccié'n Ejecutiva Nº 161-2016-SERFOR-DE, establece 
Mod1ficAr la Pnmera Disposición Compleme,,laria Fma.' de los 'Lineamientos para la elaboración de Planes de 
Manejo Forestal Intermedio para el aprovechamiento de oroduc/os forestales di!erentes a la madera', aprobaao 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 013-2016-SERFOR-DE 

Que mediante Resolución de Dirección de E¡ecutiva Nº 190-2016-SERFOR-DE. se aprueban los 
"Lineam1ertos técnicos para la ejecución de 1nspecc1one~ oculares previas a la aprobación de planes de manejo 
foresta, para el aprovech::?m1ento con fines maderables' 

Que rr.ediante Resolución Directcral Regional Nº 984-201'/-GOREMAD GRRNYGA-DRFFS se 
aorueba la declaración de rnane¡o-DEMA correspo11d1ente a 11:JS periodos 20í6-2017,2017-2J18.2018-2019· para el 
aprovechamiento de castaña de SERGO MENDOZA QUISPE !itular del contrato de concesión forestai .para el 
manejo y aprovechamiento de productos forestales diferentes a la macera Nº17. T AM/C-OPB-J-333-03 

Que. mediante ACTA DE COOROINACION Nº 095-2018-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/CFNM, de 
fcchz 16 de agcsto del 2018 se prograr1a la nspeccior oc:.ilar para e' dia 11 y 12 de setiembre del 2018 las cuales 
se real1zara dicna consta:ación a ía parcela de cona Nº 01 cormspcnd1ente a periooo 2018-2020, según la Division 
P..dm1nrstratrva que se ad¡urta en el PMFI oe :a Concesión de Productos forestales diferentes a la Madera bajo 
contrato W 17-TAM/C-OPB-J-333-03; 
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Que. mediante Autorización Nº 315-2018/GOREMAD/GRRNYGAíDRFFS/PNM. de fecha 03 de 
se!ie"T'lbre del 2018, la ORFrS autori;:a al Bach. ing. Aristóteles Vásquez Ascarza. a rt31 zar !a inspección ocular 
al Plan de Manejo Forestal Intermedio del contrato de conces1ór. Nº 17-TAM/C-OPB-J-333-03. 

Que mediante Informe de Superdslón Nº 079 ·2018-GOREMAD-GRRNY A·DRFFS/CFNM/AVA, de 
fechél 21 de Diciembre de1 2018, emitido por el Bach. lng. Aristóteles Vásquez Ascarza, se recomienda Aprobar el 
P:v:FI par: el 2pro•1echamiento de píOductos i1c maderab[es i maderables dentro de la parcela Nº 01 dentro de la 
concesión para ¡::~oductos forestales diferentes a !a madera, 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº013-2019-GOREMAD/GR, de, 16 de enero de! 2019. 
se designa a la lnger.ie10 Agrónomo. Tania Margot Yabar Villarroel en el cargo de Directora Regional Forestal y de 
Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre ::le Dios; 

Que. mediante Informe Técnico NI) 298-2019-GOREMAD-GRRNYA-DRFFS/CFNM-BAQ, de fecha 30 de 
abril del 2019. c:mil1do por el lng. Bladim1r Apaza Quispe. se recomienda Aprobar el PMFI para el aprovechamiento 
de proouctos no maderables y maderables clcn!m de ta parcela Nº 01 dentro de la concesión para productos 
foresta!es dife·entes a la :nadera: 

Que, en uso de las atnbuc,ones y ccmpetencias coriferidac; por lc1 Resolucion Ministerial N° 0301-2010-
AG, de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 013-2019-GOREMAD/GR, Ordenanza Regional N° 007-20í2-
GRMDD/CR, El T.U.O. de la Ley N° 27444; Ley del Procedimiento Administrativo General; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1" APROBAR, la Declaración de l,fanejo para el aprovechamiento de productos forestales 
diferentes a la madera, solicitedo mediante plan de manejo forestal 1nterriedio - PMFI- por el Sr SERGIO 
MENDOZA QUISPE, titular de contrnto de concesión foresial para et maneio y aprovechamiento de proauctos 
forestales diferentes a la madera en Madre óe Dios N°17-TAMIC-OPB-J-333-03, identificado con ONI N" 
04809091, con domicilio legal en el centro poblado rnonterrey - Km 48 de la carretera in teroceanica, Distrito las 
Piedras Provincia Tambopata, Departamento de Madre de Dios. Para una superficie de 534.87 ha ubicada en el 
sector Monterrey distrito Las Piedras, Provincia Témbopata, departamento Madre de Dios, concesiones para 
ManeJo y ;.,provecrarrie'lto de 0 -oductcs Diferentes a ia Madera, pudiendo realizar el aprovechamiento d1ir;:inle los 
periodos oocrativos: 2018-201 9, 2019-2020; que micia el 01 de r.ov1efTlbre del 2018 y finaliza el 31 de octubre de 
2020. 

CUADRO Nº 01: COORDENADAS UTM DE LA UNIDAD DE MANEJO FORESTAL 

Coordenadas UTM (Zona 19 WGS 84) 

Vért. Este (E) Norte (N) Vért. Este (E) Norte {N) 
- 501500 8652224 l.1 500715 8649285 .l. 

2 S01500 8650600 12 500690 8649150 

3 501800 8656000 13 500550 8648980 
4 501800 8650300 14 500000 8648790 

5 501500 8685300 15 499435 8648630 

6 501500 8649950 lfi 499195 8648478 
7 500985 8G49630 1 

1 17 499000 8648478 

8 501060 8649090 18 499000 8649500 

9 500810 8649230 19 498944 8649500 

10 500810 8649285 20 500942 8652247 

Superficie 534.86 

CUADRO Nº 02: VOLUMEN DE CASTAÑA APROBADO EN EL PMFI 

Nº 
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1 

concesión-¡Productivos¡ castaña er. número de 1 
¡.-...-+N_._c_o_m_u_·n-+-~~N_._c_ie_n_tí_fi_co~~-t-~~~---+~ {hal._ ......... ~ T_o_t_~l~_,__c_a_sc_.a_ra~K...__Q. --1!~_b_a_rr_ic_a_s~__, 

11 ,1 1 Ll_ Castaña Bertholletia excels . ..::.a..:._H=.B::... K:...L...2;:.;:0:..;.1.:;..9-,;;:_20::.:2:.=-0_..--'5:.=-3..;,.;4 ·..:;..87'--........__..:;..29;;.;;3'---'-----'-1 =05=2:.:..0 ·=-=-5-=-1 ____. _ _ 1,;.,;;5..c..O _ ___. 

Artículo 2°. - APROBAR, ei Plan de Manejo Forest:;1 Intermedio (PMFI), para el aprovechamiento de 
!-<ecursos Forestales Maderables, en concesiones para Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales 
Diferentes a la Madera, presentado por la Tiu.:lar Sr. SERGIO MENDOZA QUISPE, en una superficie de 180.00 ha, 
correspond1enie a la Parcela de Corta Nº 01 ubicada en e! sector Monterrey, Distrito Las Piedras, Provincia de 
Tambopata, departamento de Madre da Dios, correspondiente al Contrato de Concesión para el Manejo y 
Ap•ovechamiento de Productos Diferentes a la Madera N° 17-T AM/C-OPB-J-333-03. pudiendo realizar la 
mov1lizac16n de 10s productos forestales mciderables durante setecientos treinta (730) días calendario (02 años), 
contados a partir de la aprobación de la presente resolución D:rectoral Regional y d acuerdo a lo que se detalla en 
los cuaoros siguientes: 

CUADRO Nº 03: COORDENADAS UTM DE LA PARCELA DE CORTANº 01 

-- -
1 

1 
Coordenadas UTM (Zona 19 WGS 84) 

1 Vért.' Este (E} 1 Norte (N} Vért. 1 Este (E) 1 Norte (N) 

1 1 500942 1 8652247 4 1 5CIC-ó59 1 B650641 
1 2 501500 1 8652224 s 1 499975 1 8550075 

3 
1 501500 ¡ 855i244 6 ! 499608 1 865212 ---J 

Área 180.00 ha. 1 

CUADRO Nº 04: ESPECIES Y VOLUMEN APROBADO EN LA PARCELA DE CORTA .N" 01 

Especies OMC N" de árboles 

N• Categoría Total 
Nombre común Nombre Clentíflco (cm) Arb/ha Total 

(m3) 

1 Ach1hua Jacnrnndn copaia e 41 0.072 13 33 91 

2 Ana casp1 Apule,a le,ocarpa e '11 0.022 4 29 193 

3 Cachimbo Couratar, gu,anens,s e 41 0.067 17. 108.42 

1 
,! Catuaba érythroxylon catuaba E 41 0.006 1 14.821 

1 

s luouna Ceiba pentandra o Sl 0.022 4 ú0.171 

6 Moena Cco:ea sp E 41 0.083 15 38.086 

., 
Pashaco Sch110/ob1um a,r.azcn:co E 51 0033 6 50.227 , 

e Pumaquiro Asp,dospe,,--:a macrocarpon 8 53 0.011 2 7 418 

9 G:.ii:iobordon Aspidasoerma parv,folium e <!! 0.017 1 3 12.17 

to Requ1a Gtiarea sp j E 41 0.017 3 7.793 

u Sapote Matism corda/D o 41 0.056 10 42.656 
-

12 To~nillo Cedretmga ca:aniformis 

' 
B 

1 
61 0.033 6 60.399 

Total 0.439 79 465.264 

Articulo 3º. - AUTORIZAR, al señor SERGIO MENDOZA QUISºE, Titular del Contrato para el 
ap,ovech?.m:ento de ºreductos Forestales Difererites a la Madera N' 17-TAM/C-OPB-J 333-03, en concordancia 
con el articulo 2º y 3º 1je la presente resolucion, realizar la mc111l12ac1on de los productos forestales no maderables y 
maderables (castaña - madera) por vía Terrestre, con su respectiva GTF y lista de trozas para su verificación por el 
personal de la DRFFS sede El Triunfo y para la obtención y/o can1eado de la Guia de Transporte: Forestal en la 
sede Central TAMBOPATA. 
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Artículo 4º.· NOTIFICAR, la presente Resolución al Sr. SERGIO MENDOZA QUISPE, Titular del Contrato 
,,~;(óiirs~ para el aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera N° 17-TAM/C-OPB-J-333-03 para su 

li;f,-Í ·· '"1 
'~\ cumplimiento obligatorio conforme lo establece en los artículos 44º, 45º, 49°,53° y 61° de la Ley Forestal y de Fauna 

~
~ • " \ Silvestre Ley Nº 29763: y de los artículos 111º, 112º, 113º, 115º. 170°, 171º y 172º del Reglamento para la Gestión 

: ': ci '· · ,, ·y, Foresta! aprobado mediante D.S. N° 018-2015-MINAGRI. 
' ' 1 ..'. J ~ 1, 

-:;; ,·· · Artículo 4º.· DAR CUENTA, la presente Resolución a la Gerencia General Regional del Gobierno 
\ ~ / .. 

' ' , ~ Regional de Madre de Dios, GOREMAD, al Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna 
\..,'.) lt ¡ ,. ;, .1 

Silvestre, OSINFOR para que realice su labor de supervisión y del SERFOR para que realice su labor de Registro y 
Difusión de Información, y a las instancias que correspondan para los fines pertinente. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese 

ºC/82~5~0 

2 t-- 06 ~ 2619 
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